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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes






L   E   Y         N º         5 . 8 2 1     . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º . -
FIJASE en la suma de PESOS TRES MIL VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO  ($ 3.027.714.341), neto de Contribuciones Figurativas; los Gastos Corrientes y de Capital del PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL correspondiente a la ADMINISTRACION CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO AUTOFINANCIADOS, para el Ejercicio 2.008, de acuerdo a la planilla que acompaña la presente Ley, y el resumen que se indica a continuación:


GASTOS CORRIENTES
$
2.407.251.100 



GASTOS DE CAPITAL
$
267.877.860       



APLICACIONES FINANCIERAS
$
352.585.380    



TOTAL
$
3.027.714.341 

ARTICULO 2º . -
ESTIMASE en la suma de PESOS TRES MIL VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 3.027.714.341), neto de Contribuciones Figurativas; el cálculo de Recursos del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL correspondiente a la ADMINISTRACION CENTRAL Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO AUTOFINANCIADOS, destinado a atender los gastos fijados por el artículo primero de la presente Ley, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle de las Planillas, que como tal forman parte de la presente Ley.


RECURSOS CORRIENTES
$
2.461.636.023


RECURSOS DE CAPITAL
$
177.710.195


FUENTES FINANCIERAS
$
388.368.123

TOTAL
$
3.027.714.341 

ARTICULO 3º . -
FIJASE en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS ($ 77.912.900,00), los importes correspondientes a los GASTOS FIGURATIVOS para  transacciones  corrientes  y  de  capital del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL, de acuerdo a la planilla que obra en el presente, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL.

ARTICULO 4º . -
ESTIMASE, como consecuencia de lo establecido en los artículos anteriores, el siguiente  Balance Financiero Preventivo: 


RECURSOS
$
3.027.714.341


MENOS:


EROGACIONES
$
3.027.714.341


PRESUPUESTO EQUILIBRADO
---------------------

ARTICULO 5º . -
FIJASE en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 386.830.699,00), el importe correspondiente a las erogaciones para atender los Servicios de la Deuda.

ARTICULO 6º . -
FIJASE en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES ($ 262.000.000,00) el Presupuesto correspondiente al Instituto de Lotería y Casinos, de acuerdo a las planillas que forman parte de la presente norma legal.  
ARTICULO 7º . -
FIJASE en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS  MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES ($ 386.079.033,00), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Vivienda de Corrientes, de acuerdo a las planillas que integran la presente Ley.

ARTICULO 8º . -
FIJASE en la suma de PESOS ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL ($ 11.174.000,00), el Presupuesto correspondiente a la Administración de Obras Sanitarias (Ente Regulador), de acuerdo a las planillas integrantes de la presente norma legal. 

ARTICULO 9º . -
FIJASE en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 470.386.294,00), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Previsión Social, de acuerdo a las planillas que forman parte de la presente Ley.

ARTICULO 10º . -
FIJASE en la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO ($ 124.046.635,00), el Presupuesto correspondiente al Instituto de Obra Social de Corrientes, de acuerdo a las planillas integrantes de esta norma legal.

ARTICULO 11º . -
FIJASE en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 235.800.000), el Presupuesto correspondiente a la Dirección Provincial de Energía, de acuerdo a las planillas integrantes de la presente Ley.

ARTICULO 12º . -
EL Poder Ejecutivo distribuirá en forma programática, los créditos que  hacen referencia los Artículos 1° y 2° por Entidad Administrativa, según las planillas anexas y conforme a la reglamentación vigente.

ARTICULO 13º . -
FIJASE en la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 171.556.000,00), el Presupuesto anual del Poder Judicial, conforme la planilla que integra la presente Ley. El Ministerio de Hacienda y Finanzas, depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado, en las cuentas que al efecto designe el Superior Tribunal de Justicia el que distribuirá las partidas correspondientes. Los citados depósitos se efectuarán siempre y cuando se cumplan las proyecciones de ingresos fijadas en este Presupuesto; y en concordancia con la ejecución presupuestaria de las demás Entidades.




El importe de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 171.556.000,00) se asigna conforme a las posibilidades financieras de la Provincia, a fin de cumplir estrictamente con lo normado por los Artículos 10º y 19º de la Ley de Responsabilidad Fiscal Nº 25.917 y la Ley Provincial de Adhesión Nº 5.639, cumpliendo de igual modo con la Ley Provincial Nº 4.420 de Autarquía del Poder Judicial, artículo 5º, siendo el porcentaje asignado superior a dicho piso legal.

ARTICULO 14º . -
FIJASE en la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES                 ($ 52.000.000,00), el Presupuesto anual del Poder Legislativo, de acuerdo a la planilla que forma parte de la presente Ley. El Ministerio de Hacienda y Finanzas, depositará mensualmente la doceava (1/12) parte del crédito otorgado, distribuido en un cuarenta por ciento (40 %) en las cuentas que al efecto determine  la  Honorable Cámara de  Senadores, y en un sesenta  por ciento (60 %)  en las cuentas que determine la Honorable Cámara de Diputados. Las Autoridades de ambas Cámaras determinaran la distribución de las partidas correspondientes.  Los  citados  depósitos  se  efectuarán  siempre  y  cuando se cumplan las proyecciones de ingresos fijadas en este Presupuesto, y en concordancia con la ejecución presupuestaria de las demás Entidades. Establécese que la Entidad (2) Ministerio de Hacienda y finanzas, aportará el 13,26% sobre el presupuesto total asignado al Poder Legislativo, de acuerdo a lo preceptuado por el primer párrafo del presente artículo, alcanzando el total del mismo al uno coma noventa y ocho por ciento (1,98%) del Presupuesto General de la Provincia.

ARTICULO 15º . -
LOS montos que se asignen a las Partidas Principales de los  Programas, Actividades Centrales y Actividades Comunes, como así también a los Proyectos, constituirán los límites legales para autorizar gastos y ordenar pagos.

ARTICULO 16º . -
AUTORIZASE al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del Ministerio de Hacienda y Finanzas, regule la ejecución de los créditos asignados a cada una de las Entidades Administrativas y Entidades componentes del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL a través del SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO, fijando autorizaciones mensuales para comprometer y ordenar gastos, ajustados a la real ejecución de los Recursos Públicos, y de conformidad con su evolución. En caso de cambios sustanciales, tanto en el flujo de fondos como en el origen de la fuente de financiamiento, el Ministerio de Hacienda y Finanzas podrá ordenar la disminución del crédito presupuestario. Están exceptuadas de los alcances del presente artículo, las Entidades Poder Judicial y Poder Legislativo.

ARTICULO 17º . -
FIJASE en CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA (49.280), el número de cargos de la Planta de Personal Permanente de la Administración Central, Organismos Descentralizados No Autofinanciados, Organismos Descentralizados Autofinanciados y Empresas del Estado.

ARTICULO 18º . -
FIJASE en DOSCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE (214.787),  el número de horas comunes y superiores del Sector Público Provincial.

ARTICULO 19º . -
AUTORIZASE al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a aprobar, mediante Resolución, los Giros de Créditos Presupuestarios que impliquen las siguientes modificaciones presupuestarias:




a) Entre Programas de una misma Entidad;




b) Entre Subprogramas o Proyectos dentro de un mismo Programa;




c) Entre Partidas Principales dentro de un mismo Programa, Subprograma, Proyecto o Actividad.



Están exceptuadas de los alcances del presente artículo las entidades Poder Judicial y Poder Legislativo, cuyas autoridades están facultadas para administrar sus respectivos créditos presupuestarios.

ARTICULO 20º . -
AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a incorporar, por Recursos del Ejercicio, los Remanentes de Ejercicios Anteriores en Bancos, no comprometidos al 31/12/07; los que serán verificados previamente por la Contaduría General a través del Sistema Integral Financiero, para hacer uso de los mismos.



Cuando los recursos presupuestarios efectivamente ingresados fueran superiores a los estimados en el presente Presupuesto del Sector Público Provincial, el Poder Ejecutivo podrá incrementar proporcionalmente en las distintas Entidades los créditos presupuestarios, excepto en la partida correspondiente a Publicidad y Propaganda, con la sola excepción de los recursos que posean afectación específica, cuya modificación deberá ser dispuesta por Ley.

ARTICULO 21º . -
LAS  operaciones de uso del crédito que sean renovadas a su vencimiento, con antelación al mismo, o aquellas que se obtengan para cancelar total o parcialmente obligaciones precedentes, serán consideradas como una única operación y no darán lugar a registraciones presupuestarias múltiples en concepto de uso del crédito ni amortizaciones, respectivamente. Las amortizaciones que no se encuadren en la modalidad establecida en el párrafo precedente, comprometerán el crédito presupuestario al momento del efectivo pago.     
ARTICULO 22º . -
AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a presentar ante el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, durante el Ejercicio 2.008, un Cronograma que contemple la finalización del proceso de inclusión en los futuros Presupuestos de los Fondos pendientes de adecuaciones, necesarias para la inclusión de la totalidad de los Fondos Fiduciarios existentes y que no consoliden en el Presupuesto General.
ARTICULO 23º . -
AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a convenir con el Poder Ejecutivo Nacional la cancelación de los saldos resultantes de la compensación de créditos y deudas recíprocas.




Asimismo autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las condiciones de reembolso de las deudas provinciales con el Estado Nacional y a encomendar al Ministerio de Economía y Producción de la Nación, la coordinación de las acciones tendientes a la reestructuración de las deudas con acreedores oficiales del exterior y la negociación a esos fines.
ARTICULO 24º . -
AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a cancelar las obligaciones a que se refieren las Leyes 4558 y 4726 mediante la entrega de Bonos de Consolidación en Moneda Nacional en cualquiera de sus series vigentes, cuya emisión disponga la Ley de Presupuesto de cada ejercicio.




El Ministerio de Hacienda y Finanzas, o quien éste delegue, arbitrará las medidas necesarias a efectos de instruir a los organismos comprendidos en el Artículo 4º del Decreto Nº 792/01 para que tramiten la cancelación de las deudas consolidadas mediante la entrega de Bonos de Consolidación en la serie que  determine cada caso.




Excluir de la autorización precedente a las obligaciones comprendidas en las fechas de consolidación de las Leyes 4558 y 4726, cuyos acreedores, con anterioridad a la vigencia de esta Ley, hayan obtenido reconocimiento administrativo.




Autorízase al Poder Ejecutivo, en los casos del párrafo anterior, a ofrecer a los acreedores Bonos de Consolidación en Moneda Nacional en cualquiera de sus series vigentes, cuya emisión disponga la Ley de Presupuesto de cada ejercicio y previo al consentimiento que estos presten expresamente.

ARTICULO 25º . -
FIJASE en PESOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO ($ 47.966.718,00) el importe máximo de colocación de Bonos de Consolidación, para la cancelación de obligaciones.

ARTICULO 26º . -
EL Poder Ejecutivo deberá destinar a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas del excedente de recursos de la Coparticipación Federal de Impuestos proyectada para el presente ejercicio, un porcentaje no inferior a: 




a) cincuenta por ciento (50%) a la Partida de Personal, de toda la Administración Pública, con el fin de cubrir una recomposición salarial;




b) veinte por ciento (20%) a la partida correspondiente al ministerio de Salud Pública, priorizando la incorporación del personal en actividad sin relación de dependencia;




c) ocho por ciento (8%) a la partida correspondiente a la Dirección de Minoridad y Familia, los que serán destinados al Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia;




d) dos por ciento (2%) destinado al Programa de Centros de Transferencia de Residuos Patogénicos de la Provincia de Corrientes a desarrollar en el ámbito de la Dirección de Sanidad Ambiental del Ministerio de Salud Pública;




e) seis coma veintisiete por ciento (6,27%) al Presupuesto del Poder Judicial.

ARTICULO 27º . -
ESTABLECESE que la presente queda bajo el alcance de la Ley Nº 5571 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial.- 

ARTICULO 28º . -
COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los quince días del mes de mayo del año dos mil ocho.-

Ver planilla Anexa
